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Se suscribe á este Periódico en 
la imprenta de CÁRI1NENA, Y 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
frene al Parador del Dorao, á 10 rs. 
mes, 20 portrimestre y 80 por año.

Los artículos, avisos y leclrrra- 
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprelna 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE ISI I6G0S.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

t ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real fami- 
ia continúan sin novedad en su importante 
alud.

Circular Núm. 480?
Comandancia General y Gobierno militar de Burgos.

~El Excmo. Sr. Capitán general de este Distrito en ofi

cio de ayer me dice lo que copio:
«El Excmo. Sr. Director general de infantería en 19 

del actual me dice lo siguiente:—Excmo. Sr. El Excmo. 
Sr. Ministro de la Guerra con feclia 26 de setiembre 
próximo pasado me dice de Real orden loque sigue:— 
Excmo. Sr.—La Reina (q. D. g.j ha tenido á bien re
solver que con la po.-ible brevedad remita V. E. á este 
Ministerio con su informe las instancias que hubiese en 
solicitud de pasar á Ultramar en sus actuales empleos de 
Teniente coronel, Segundos Comandantes, Capitanes, 

Tenientes y Subtenientes, considerándose á los individuos 

de estas clases que están - en aquel caso en la situación 
definitiva .. que les corresponda despues de 
aplicadas las gracias debidas al último pronunciamien- 
10, y si no hubiese número bastante de aspirantes para 
cubrir mediante la correspondiente elección las bajas que 
ha tenido el tercer batallón provisional destinado a Puer
to Rico, tanto para este objeto como para cubrir opor
tunamente las vacantes ulteriores en la propia forma, an
tes que recurrir á proveerlas con el ascenso, deberá V, E. 
procurar que se esplore á la oficialidad de los cuerpos, y 
también á la mm se encuentre en situación de reemplazo, 

poniéndose V. E. de acuerdo con los Capitanes genera
les. De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.—Lo que tengo el honor de tras
ladará V. E. para que llegue á conocimiento de los que 
se 'hallen de reemplazo en ese Distrito tde 
su mando.—Y yo lo hago á V. S. para su conocimiento 
(O v á fin de que se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia, para que Ib.-gue al delosgel’esy oficiales que 
se encuentran de reemplazo en la misma del arma de in

fantería. D
ío (pie se inserta en el Boletín oficial de la provincia para 

noticia de los cmnpi endidos en la anterior Real orden. Bur
gos 26 de octubre de 1854. — El General Gobernador, 
O ronco.

Otra núrn. 481.

Con esta fecha digo al Alcalde del Condado de Treviño lo 
que sigue:

«Visto el acuerdo de ese Ayuntamiento concediendo 

á Gregorio Arenaza, vecino de la villa de Pariza, siete 
robles del monte de Busluria, comunero de los pueblos 
de Pariza, Albaina y Laño, y sus cuarteles 5." y 6.° pa
ra reedificar una cabaña arruinada; á Manuel García, ve
cino del mismo Pariza, cuatro robles que podrán eslraer- 
se de dicho monte y su cuartel de Rusabel, para con
cluir de edificar una casa; y á Romualdo López, vecino 
de Laño, dos rebles del referido monte y su cuartel Li
bia y otros diez del monte de Obecuua, propio de La

ño y cuarteles Acilurri y Alindauwa, también con el oh- 
geto de reedificar una cabaña, y conformándome con 
lo propuesto por el Comisario de montes de esta provin
cia, he acordado autorizar dichas corlas, que habrán de 
hacerse con arreglo á ordenanza, y previos los pagos de 
7C0 rs. que ha de satisfacer Gregorio Arenaza, 400 
Manuel Garcia y 200 Romualdo Loeóív a<t Mmi-h-
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des han de repartirse por iguales partes entre los tres 
I neldos comuneros del monte la Busluria que facilitan 
los 13 robles, entregando ademas 600 rs. el citado Ló

pez al pueblo de Laño, por los 10 robles que se le con 
ceden de dicho monte. Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para conocimiento del público. 
Burgos *23 de octubre de 185 4.—Angel Barroeta.

DISTRITO ELECTORAL DE BURGOS.

Lista de tos electores que han tomado parte en la votación 
en los días 4, 5 y 6, para el nombramiento de Diputados á
t orles.
D. J/anuel Pena. 

Melchor Vivar. 
Juan Calzada. 
Bario lleras. 
Francisco Calzada. 
Agustín Barcia. 
Bruno Perez. 
Feliciano Harona. 
Manuel Benito 
Domingo Montes. 
Jacinto González. 
Leandro Calzada. 
Felipe Montes. 
Joaquín González. 
Cristóbal Santiago. 
Raimundo .Sopeña. 
Román Velasco. 
Miguel Revilla. 
Euliacio del Barrio. 
Juan Alonso. 
Carlos García. 
Ensebio Revilla. 
Melchor Hernando. 
Timoteo Perez. 
Antonino del Rio. 
Esteban Velasco. 
Isidro González. 
Tomas Cubillo. 
Ricardo del Barco. 
Pedio Benito. 
Julián Diez.
Eustaquio del Rio. 
Policarpo Hernando. 
Lucas de Santiago. 
José Cubillo.
Pedro Reo yo. 
Bario Ñoñez.
Pedro Calleja.
Valentín Nebreda.
Bario Rojo. 
Feliciano Bernabé.
Marcos Rodrigo.
Agapilo Velasco. 
Blas Arribas 
II ;rmenegi¡do I opez. 
Jacinto Hernando. 
José Alvarez. 
Kbarislo Saiz.
Agustín del Barco. 
Pedro del Rio. 
Julián Tobar.
Francisco Mayoral. 
Pedro Tobar Santa Maria. 
Candido Garcia.
Fernando Calleja.

D.Tomas Vivar. 
Fauslio Pascual. 
Iñigo de -Santiago. 
Juan Esteban Calleja. 
Carlos Gutiérrez 
Melchor Angulo. 
José Angulo.
Felipe Antón. 
Eugenio Garcia. 
Estanislao Santiago. 
Jóse del Castillo 
Manuel Cámara. 
Ildefonso Benito. 
León Diez. 
José del Rio. 
Pedro Gómez. 
Cielo del Barco.
Puntaleen del Corral. 
Ramón Pimenlel. 
Julián del Rio.
Fermín Rio.
Gaspar Cubillo. 
Julián Castro. 
Manuel Perez. 
Gavino Alegre. 
Pedro Pascual. 
Gerardo Saiz. 
Luis de la Fuente, 
bario Montes.
Pedro Tobar Calzada. 
Manuel Perez.
Roque J/onedero. 
Calisto Sadornil. 
Rosendo Gómez. 
Bario del Rio. 
F'rancisco Gómez. 
Clemente Diez. 
Venancio Montes. 
Simón Diez. 
Julián Moreno.
Pedro Alejandrino Albarez 
Luis Cantero.
Bernardo Palacios. 
Saturnino Ortega. 
Silvestre Saiz. 
Bruno Andrés. 
Román Perez. 
Manuel Cantero. 
David Calleja. 
Pedro Gómez. 
Manuel Reoyo. 
Mariano Ordoñez. 
Celedonio Castro. 
Julián Vdlafria. 
Facundo Pardo.

qj Clemente Marcos. 
Ramón Bilongos. 
Julián Perez. 
Julián Palacios. 
-Román Arroyo, 
balustiano Garcia. 
Angel Gutiérrez. 
Columbo Arce. 
Pascual Lazaro.

‘Hermenegildo Pineda 
Raymundo¿Gónzaiez. 
J/anuel Gaicia 
Hipólito de la Iglesia. 
Andrés Perez.
Felipe Garcia. 
León Lope 
Felipegd. 1 ¡Barrio. 
Rafael Perez. 
Iginio Anlt-ro. 
José Casado Martines. 
Bernardo Martínez. 
Pablo Quintano.
José Vallejo. 
Caliste Peña. 
Mariano Rodríguez. 
Alejo Medina. 
Rafael de Bernabé. 
Faustino Lazaro 
Mariano Rodríguez. 
J/anuel Calle.
Braulio Diego 
Marcos Martínez. 
Cándido^volas. 
Julián Alegre. 
Antonio González. 
Isaac Garcia. 
Pedro A ruáis. 
José Gutiérrez. 
Romualdo Sedaño. 
Benito Montes. 
Germán Ortega. 
Tomas González. 
Nicolás Diego. 
Julián Martínez. 
Lucas Avala. 
Felix Gómez. 
Caliste Pardo.
Agustín Chave. 
Ramón Garcia. 
Leandro Villalain. 
Atanasio Perez. 
Santiago Montes. 
Bartolomé de la Fuente. 
G ivino Ibeas. 
Tomas M -oles.
Cesáreo Martínez. 
Isidro Hiera. 
Angel Ortega. 
Manuel Ibeas. 
Camilo Campo. 
Clemente Perez. 
Felipe Perez. 
Ambrosio Gómez. 
Saturnino González. 
Santiago Diez. 
Angel Ortega. 
Erineo García. 
C-isogono Gómez. 
Sinforoso Rodríguez. 
Carlos Gómez. 
Casto Gómez.

D. Fermín Alonso. 
Ensebio -Calzada. 
Julián del Rio. 
Timoteo Diez. 
Ignacio del Barrio. 
Pablo Marín. 
Tomas Barcacel. 
Ramón Polo.
Juan Bastillo. , 
Ensebio Pedresa.
Elias García 
Paulino Villanueva. 
Manuel Ma t uez. 
Pedro U'garie. 
Julián Santos. 
Carlos Alonso. 
Maleo, Vivar. 
Tomas Ortega. 
Pablo Diez.
Pablo Perez. 
losé Montes. 
Eduardo Garcia. 
Lucas Perez 
Cesáreo Martínez. 
Harion Garcia. 
Agustín Lazaro.
Gregorio Fernandez. 
Manuel Saez.
Andrés Mediano. 
Fiancisco Ojeda. 
Pedro Saiz. 
Santos Arce. 
Pedro García. 
Juan Pedresa. 
Juan Arnaiz. 
Manuel Saiz. 
Bonifacio Ojeda. 
Pablo Aparicio. 
Francisco Pedrosa.
Fi ancisco Izquierdo. 
José Rufino Calleja. 
J/anuel Zamora. 
José Martínez. 
Julián Marcos.
Eulogio de la Iglesia. 
Estanislao Giucia.
Domingo Perez. 
Domingo Rodríguez. 
Vicente Herrero. 
Juan Harona 
Claudio Pedrosa. 
Lucas Velasco. 
Lorenzo Martínez. 
Juan Garcia. 
Galo Gómez. 
D-ego Saiz. 
José G'-mez.
José López 
Lorenzo J/arcos. 
Franciscr Fuente. 
Julián Burgos. 
Juan Canillo 
Leandro Garcia. 
Víctores Rey. 
José Casado. 
Donato García. 
Leonardo González. 
Eugenio Castilla.
Andrés Duque. 
Pedro Antón, 
Juan Alonso.



D. José Tajadura. 
Ildefonso González. 
José María Paz. 
Ambrosio Saiz. 
Gregorio López. 
Eugenio Ubierna. 
Cristóbal del Barrio, 
Vítores Barrio. 
Julián Alonso. 
Felipe Alcalde. 
Cirilo Pcrez. 
Basilio Mánzanedo. 
.Mariano Veloz. 
Manuel Velasen. 
Pío Velasen. 
Manuel Paz 
llario Rodríguez. 
Tomas García 
Salvador Rodríguez. 
Pedro Castilla. 
Domingo Perez. 
A/anuel Castilla. 
Maleo Guerra. 
José María Simo. 
Manuel Burgos. 
Angel Paramo. 
Santiago Rodi iguez. 
Valentín Prieto, 
jl’iancisco García. 
Elias García. 
Tomas Fernandez. 
Narciso Casulla, 
llario Velasco. 
José Barco. 
Silverio Pcrez. 
Angel Pardo. 
Agustín Arribas. 
Manuel 6’onzalez. 
Eusebia García. 
Ccfeiino Diez. 
Aquilino Mena. 
Agustín Vilhifianca. 
Angel Peiez. 
Julián Colina.
Alejandro Pampliega» 
Gerónimo Batidlo. 
Nicolás Delgado. 
Manuel Martínez. 
Francisco Garcia. 
Julián J/iguel. 
Alanasio Martínez. 
Santos Miguel. 
Julián Martínez. 
Eusebio Miguel. 
Julián Gutiérrez. 
Cipriano Gutiérrez. 
Nicolás Martínez. 
Fernando Graüon. 
Felix Páramo. 
Pedro Martínez. 
Eustaquio Martínez. 
Manuel Arnaiz. 
Julián Burgos. 
Manuel Arnaiz. 
Vicente Miñón. 
Cecilio Alonso. 
Manuel Villanueva. 
Romualdo Peravelles.

Se continuari.

D. Benito Albarez.
Sebastian Martínez.
Juan González.
Julián Alvidos.
Juan González Abajo 
Valentín Senderos.
Valentín tibaldo.
Gregorio Orliz.
Juan Marlinez.
/domingo Ortega.
José Gutiei rez.
Blas de la Puente.
Gregorio Fuente.
Gregorio López. 
Ciríaco Martínez. 
Blas Barrio.
Segundo la Fuente.
Manuel Saiz.
Andrés Orcajo. 
Raimundo Gómez. 
Vicente Santos.
Manuel Marlinez 
Francisco Miguel. 
J/atias Zuibano.
Ignacio Arnaiz.

- Feliciano Ata. Maria. 
Vicente González. 
José Barrios.
Fermín Asióla.
Manuel Calderón.
Braulio López.
Eugenio Gil.
Andrés Orcajo.
Raimundo Gomes.
Carlos Ruiz.
Nazario Mariscal.
Francisco Delgado. 
Bonifacio San Martin. 
Robusrano Arnaiz.
Eusebio Izquierdo. 
Francisco Izaría.
Juan Diez Rodríguez.
Juan González.
Alonso Peña.
Pedro Manrique.
Leandro Nidaguila.
Santiago Alonso.
Iginio Antón.
Maleo González.
Angel llen ando 
Gabriel de Velasco.
Iginio Espiga. 
Viloriano Morales. 
Felix Sadornil.
Gregorio Garcia.
José Lasado.
Domingo González.
Anlolin Saiz.
Vicente García.
Viloriano Ñuño.
Francisco Mala.
Juan del Rio.
Angel Perez Rubio. 
Martin Tristón.
Placido Barcena.
Manuel Perez Carrasquedo 
Tomas García.
Luis Rodríguez.

ANUNCIOS OFICIALES.
En la Gaceta de Madrid del Junes 23 del 

actual se Italia inserto el anuncio siguiente.—
3. -1 Se cc ion. /1 n u n c ia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el arl. 2.° de la 
circular del Gobierno de S. M. de 27 de agosto último, 
el Exorno Sr. D. Pedro Pascual (líber, AcliniiHtludur 
nombrado de los bienes de la Reina Madre doña Maiia 
G'isliua de Berbcnt y sn familia, ha acordado prevenir 
á las corporaciones, sociedades y particulares que ten
gan conocimiento de la existencia de cualesquiera bienes, 
ecckmes ó dereclros pertenecientes á dicha señora y fami
lia, y que no hayan sido incluidos en los embargos has
ta ahora practicados, que se sirvan comunicarlo á esta 
Administración, cuyas oficinas están sitas en la calle de 
las Rejas, núm, 2, y si hallan abiertas desde las doce á 
Lis tres de la tarde todos los dias no festivos.

El que he dispuesto s*1 inserte en el Boletín, 
oficial de esta provincia para conocimiento del 
público á los electos que se expresan cu el prein
serto anuncio. Burgos iTi de octubre de 185i. 
=Angel Barroe la.

En el dia de hoy ha tornado posesión del destino de 
Guarda Mayor de montes de esta provincia, Don José 
Sedaño, nombrado per el ¡limo. Sr. Director general de 
agricultura, industria y comercio en 21 del actual, en 
reemplazo de D. Pablo Pascual Delgado, que ha que
dado cesante.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para cono
cimiento de quien les incumba. Burgos 28 de octubre 
de I85V—Angel Batrot-la.

D, Martin Guinea, Jueí de 1 .* instancia de 
la villa de Aranda de Duero.

Hago saber: Que en la nuche de! I.° al dos del cor
riente ha desaparecido de la yeguada del pueblo de Co
rtina .leí Conde, y pago de las Uvas, una yegua de doce 
años de edad, seis enari; s v media de alaad.i,'pelo negro, 
vastante llena de carne, pa ¡calzada de los *pies, herrada 
de las manos y despuntada un poco la clin y la cola, 
propia de Norverto Garcia, del mismo pueblo, sin que 
hasla ahora se haya adquirido noticia de su paradero, ni 
poderse dar razón st so ha cstiaviado ó la han robado, y 
deseando recogerla si es habida, he acordado -se dé pu
blicidad en el Buletin oíichl de la provincia por medio 
del presente.

Dado en Aranda de Duero á 20 de octubre de I85Í-.
— Martin Guinea.—Por mandado de su Señoría, Manuel 
3/arlin Fuenlenebro.

Dirección-Subinspeccion de Ingenieros de 
Burgos.

Resultando vacantes 20 plazas en la Sección de Zapado
res jóvenes del Regimiento de Ingenieros, se hace, saber 
al público á fin Je que los pretendientes puedan pre
sentar sus instancias i-n esta Dirección-Subinspeccion, 
en cuya secretaría, sita en el Hn°rto del Rey. casa an
tigua de Milicias Provinciales de esta capital, se les 
enterará de las condiciones y requisitos necesarios para 
ingresar en el cuerpo. Burgos 30 de octubre de 185í.
— El Brigadier Director-Subinspector, Luis Angel 
García.



EMPRESA ESPAÑOLA
A cargo de los Sres. Bucndia y Compañía, contratistas en 

esta corte, de vestuarios, armamentos y equipos parala 
Milicia Nacional del reino.
Inútil tarea seria por cierto detenernos á encomiar las 

ventajas que ofrece esta empresa, pues son ya harto cono
cidas df los muchos favorecedores que ha tenido desde que ' 
en julio último se mandó organizar de nuevo la Miliciaciú- 
dadana. Cuantos se han dirigido á nosottos cui pedidos, 
han quedado completamente satisfechos déla exactitud, preci
sión puntualidad y economía en lo que seles lia icmesado, ceñi
do siempre á los modelos aprob dos, y lodo construido con 
el gusto y elegancia que en en la corle es sabido se ti aba
ja. En relación nuestra casa con las principales fabricas y 
talleres del reino y estrangero en lo concerniente á las ne
cesidades de la Milicia de todas armas, nos es dable ofre
cer las mayores ventajas en este ramo. Por consiguiente, la 
Empresa Española se compromete á surtir á la Milicia de 
cualquier punto de España de los objetos que marca el ad
junto catálogo, siendo de [su cuenta la construcción de las 
piezas con mas ó menos lujo,, según se le pidan pero siem
pre arreglado á modelo, asi como el empaque y remisión 
adonde se le designe. He aquí el catálogo:

Objetos para la infantería.
Chacos completos y juejos de piezas para armarlos.
Plomeros y galletas con números.
Quepis ó gorras de cuartel.
Cinturón de charol negro con chapa, cartuchera y vaina 

de bayoneta.
Tahalispara sables y portafusiles, también de charol 

negro
Sables con hojas toledanas de diferentes clases y empu

ñaduras.
Charreteras de estambre para milicianos, de oro ó plata 

para oficiales, y caponas para jefes.
Golas para los dos últimos, y cinturones de seda para los 

sables.
Cruces y escudos de distinción.
Cajas de guerra, cornetas y demas instrumentos de banda 

ó música militar.
Botonaduras de todas clases; y remitiendo medidas, se 

construyen también levitas, pantalones y botines.
Objetos para los milicianos de caballería.

Chascás completos, y juegos de adornos sueltos para los 
mismos

Llorones ó desmayos de pluma para id.
Quepis con escudos de lanzas.
Caponas ú hombreras de metal blanco, con sus correpon- 

dicnles escudos.
Charreteras de lo mismo ó de piala para oficiales. 
Cartucheras ó bandoleras de gala y para camino. 
Látigo ó forrajeras de seda ó de plata.
Escudos de lanzas, bordados y de metal. 
Cinturones de charol negro para sables.
Sables con hoja de Toledo y vaina de acero.
Espuelas y espolines.
Guantes de ante y de gamuza.
Lanzas, banderolas y porta-regaton.
Trompetas ó clarines, con el correspondiente juego de 

cordones.
Botonaduras.
Capoles de reglamento.
Casaquillas y pantalones por medida.

Para la artillería de plaza y montada.
Chacós y juegos de adornos para el mismo.
Plúmeos y desmayos.
Quepis con escudos.
picudos de cañones bordados y de metal. 
porrageras de seda ó de oro.
(trincheras ó bandoleras.

Botonaduras.
. Charreteras y palas.
Sables y machetes.
Cinturones para uno y otro
Espuelas y espolines.
Capotes para los de la artillería rodad<.

. Fornituras para la de a pié.
Para el Caballo.

Sillas con estribos, cañoneras, almohadillas, baticola, 
pretal con escudo, y media gamarra.

Correas de capa y grupa, cincha maestra y sifué.
Caparazones de piel negra, guarnecidos de paño.
Maletines de grupa, con los correspondientes escudos de 

lanzas ó cañones.
Tanto lo relacionado, como lo que pudiera adoptarse en 

lo sucesivo, estará dispuesto inmediatamente del pedido.
La esperiencia, que es la mejor recomendación de estas 

empresas; no solo ha manifestado ya la utilidad de la nues
tra, sino que continuará demostrándolo con hechos en la 
misma forma que hasta aquí,.pues las respetables casas que 
en ella loman parle, son la mayor garantía del resultado.

También tomaremos á nuestro cargo, representar ante la 
Inspección general de la Milicia á los curpos de la misma 
que tengan pendiente ó hayan de incoar gestión ó reclama
ción alguna de las concernientes á las diversas armas é 
institutos que dependen de la referida Inspección.

Los pedidos, dirección de la correspondencia, franca, y 
demás necesario, serán á los señores Buendia y compañíag 
calle de la Escalinata, núm. 25, Marid.

ANUNCIOS.
AGRICULTURA.

T). JUAN MARTIN HE GANGOIT1, Párroco de Fica, cerca de 
Mnngnia, en el Señorío de Vizcaya, dedicado por principios a 
ramo de agricultura, especialmente al cultivo de perales, despues 
de haber viajado por la Península con el objeto de perfeccionar
se, reconocido con particularidad los Reales sitios de AráiijueZ 
y San Ildefonso y consultando al mismo tiempo á las personas 
mas inteligentes en la material-ha llegado á formar una huella, 
en la que separando los perales de poco mér.io. se encuentran 
hasta odíenla y seis variedades, comprendiéndose en ellas las 
diferentes <|e verano, otoño e invierno Posee grandes viveros, 
y el número de plantas, que pasa de diez mil, puede trasportase 
sin el mas ligero deterioro á mas de odíenla leguas de distancia 
siendo <le algunos mijlares as que en los ú timos anos, 
trasladadas á diferentes puntos de la Península, se han 
aclimatado con ventajas aun en los países mas fríos, pro
duciendo frutos copiosísimos y de un tamaño estraordina1 ¡’L 
Ha llegado también á reunir una hermosa variedad de manzanos, 
ya de los conocidos en Vizcaya, como de los habidos del estran
gero, y la colección de ciruelos, alberchigos, albérdiigas, melo
cotones, pavías, membrillos de Portugal, nísperos mayores y me
nores, gindos y cerezos,.naranjos y limoneros, que florecen en

1 sus viveros nada deja que desear. Los que quieran ahorrar tiem
po y trabajo, tanto en la reunión de váriedes como en el método 
que debe observarse en la plantación de estos frutales, podrán di- 
ri"irse al mir.mo Párroco, quien les remitirá la oportuna instruc
ción para obtenerlos mas felices resultados. El precio década 
planta será equitativo, y los Sres. que quieran honrarle con su con
fianza y hacerle algunos pedidos, deberán espresar el número de 
plañías que desean para cada estación, asi como su forma, si 
de espaldera, bravo ú otra, pues con sola esta indicación queda
rán completamente servidos. La correspondencia deberá dirigir
se a Mnngia por Bilbao, proviniéndole la dirección que deberá 
dar á sus contestaciones, á fin de que no sufran estravio.

El jueves 27 del corriente se esiraviojde la posada del C >rralejo 
una burra parda, de. 5 años,;con el hoz.oblaco. La persona que 
sepa su paradero se scr.yh-á dar aviso á su dueño Lorenzo Marín, 
vecino de Celada del Camino.

¡mp. de Cariñena y Jiménez, frente al parador del Dono


